Expediente Nº  1.921.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.050/18

Visto, la escases de contenedores en  Barrio Norte y Sur / Lorenzatti de nuestra localidad; y
Considerando que, esta escases evidencia una problemática originada por no contar con los contenedores de basura necesarios;
Que, los vecinos se encuentran muy preocupados por no tener la posibilidad de arrojar la basura en los mismos, como sí lo tienen otras zonas de la ciudad;
Que, esto origina que tengamos un servicio diferente, según la zona donde se vive;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,  amplíe la cantidad de contenedores para la recolección de residuos  en Barrio NORTE y SUR / LORENZATTI de nuestra ciudad.-
Se solicita informar al área correspondiente para efectivizar la recolección de los mismos en la zona.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.-

